HACIENDA DE LAS ENTIDADES LOCALES AUTONOMAS.
REGLAMENTO DE LA LEY DE DEMARCACIÓN MUNICIPAL DE ANDALUCIA 185/2005

De la Hacienda de las Entidades Locales Autónomas
Artículo 67. Recursos propios.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de la

Ley 7/1993, y en Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, los recursos propios

Que integran las Haciendas de las Entidades Locales Aut.-

Nomas son los siguientes:
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a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.

b) Tasas.

c) Contribuciones especiales.

d) Producto de las multas impuestas en el �ámbito de

su competencia.

e) Subvenciones.

f) El producto de las operaciones de crédito.

g) Precios públicos.

h) Las demás prestaciones de derecho público.
2. Las Juntas Vecinales podrán imponer prestación personal

y de transporte a la vecindad residente en el territorio

vecinal, salvo que los Ayuntamientos respectivos la tuviesen

Establecida con carácter general en el término municipal.

3. Serán aplicables a sus recursos propios las normas

previstas para los recursos municipales con las adaptaciones

derivadas del carácter de las Entidades Locales Autónomas.

4. Para la cobranza de los tributos y de aquellos otros

recursos exigibles a los particulares que haya de percibir la

Hacienda de las Entidades Locales Autónomas, dicha Hacienda

ostentar� las prerrogativas establecidas legalmente para

la Hacienda municipal y actuar� conforme a los procedimientos

establecidos legalmente.

Artículo 68. Participación en los tributos del Municipio.

1. La Entidad Local Autónoma participar� en los tributos

del Municipio mediante el ingreso en su Hacienda de la asignación
.n que anualmente se establezca en los presupuestos

Municipales.

2. El importe de dicha asignación deber� figurar en el

Estado de ingresos del presupuesto de la Entidad Local Aut.-

noma y habrá� de determinarse, inicialmente, en el Decreto

del Consejo de Gobierno por el que se constituya dicha entidad,

así. como el plazo en que hayan de ser satisfechos.

3. Los tributos sobre los que gira dicha participación,

siempre que se hayan generado en el territorio vecinal son:

a) Los impuestos municipales.

b) Las tasas y contribuciones especiales establecidos

sobre servicios municipales distintos de los previstos en el

apartado primero del artículo 53 de la Ley 7/1993.

4. Para la determinación inicial de la cuantía de la participación
.n se aplicar� al importe total de los ingresos que haya

obtenido el Municipio por los conceptos señalados en el apartado

anterior, referidos al año anterior a la creación de la Entidad

Local Autónoma, un porcentaje igual al que suponga los

gastos de prestación de los servicios previstos en el apartado

primero del artículo 53 de la Ley 7/1993, para la generalidad

del Municipio en referencia al total de los gastos de prestación
de todos los servicios municipales. El resultado anterior se

multiplicar� por el coeficiente que resulte de sumar a uno

el cociente de dividir la población de la Entidad Local Autónoma
entre la población total del Municipio.

5. La asignación presupuestaria a que se refiere el apartado

anterior ser� actualizada anualmente según el porcentaje

de incremento o disminución del que sea objeto el Presupuesto

anual del Municipio en su parte de operaciones corrientes,

excluidas las subvenciones finalistas. La cifra resultante ser�,

a su vez, actualizada en la misma proporción que aumente

o disminuya la relación entre el número de la población del

total del Municipio y el de la Entidad Local Autónoma. Estos

criterios para la actualización de la asignación presupuestaria

deberán quedar reflejados en el acuerdo de creación de la

Entidad Local Autónoma.
6. Conforme a lo previsto en el apartado tercero del artículo
65 de la Ley 7/1993, la Entidad Local Autónoma podrá�

dirigirse a la Administración de la Junta de Andalucía, conforme

a los procedimientos legalmente establecidos, solicitando la

retención del importe de estas asignaciones, para su posterior

ingreso en la Hacienda de la entidad cuando los pagos no

se produzcan en los plazos fijados en el Decreto del Consejo

De Gobierno constitutivo de .esta. En todo caso, con carácter
previo a esta solicitud la propia entidad, previo acuerdo de

la Junta Vecinal, habrá� de instar que el Pleno del Ayuntamiento

adopte acuerdo sobre la cuestión, en el plazo de un mes,

pasado el cual se entender� su silencio como favorable.

7. Las Entidades Locales Autónomas no tendrán participación. en los tributos del Estado, conforme a lo dispuesto

en el apartado primero del artículo 156 del Real Decreto Legislativo

2/2004.
Artículo 69. Financiación de competencias delegadas.

1. Además de la posible aplicación de los recursos propios

de la Entidad Local Autónoma al ejercicio de las competencias

que asuma como delegadas por el Municipio, .este en cada

acuerdo de delegación deber� precisar la valoración económica
del coste efectivo de los servicios objeto de las mismas y disponer

la transferencia de su importe, que habrá� de contar

con la preceptiva consignación presupuestaria.

2. Para los ejercicios económicos siguientes dichas transferencias

financieras habrán de actualizarse anualmente según
los criterios previstos en el apartado quinto del artículo anterior.
Artículo 70. Comprobación municipal.

Si como resultado de los actos de comprobación previstos

en los artículos 54 y 67.2 de la Ley 7/1993, el Ayuntamiento

apreciase una mala utilización de los recursos transferidos o

una deficiente calidad de los servicios delegados, podrá� suspenderse

Temporalmente o revocarse la delegación de competencias.
